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Valledupar, Marzo Veintidós (22) De Dos Mil Veintidós (2022).  
  
Atendiendo al memorial que antecede, dentro del presente proceso de 
ALIMENTOS, seguido por la señora DENISSE VANESSA ARGOTE BAYONA en 
contra del señor CARLOS ALFONSO PARADA QUINTERO, se observa que el 
demandado solicita se autorice a la parte demandante el retiro de las Cesantías a 
favor de sus hijas A.N.P.A. y Y.Y.P.A; sin embargo, examinado dicho memorial se 
evidencia que, si bien es cierto se realizó presentación personal del documento o 
su respectiva autenticación, no es menos cierto que no se probó, ni siquiera 
sumariamente, la necesidad de las menores para implorar dicho retiro, ello si en 
cuenta tenemos que de manera literal se consagró en el numeral segundo de la 
parte resolutiva del acta de la diligencia de audiencia adelantada el día 13 de Junio 
de 2018, que dicho concepto serviría para cubrir cuotas futuras, en caso de retiro 
voluntario o forzoso del demandado de la entidad donde labora, circunstancias que 
se resalta, tampoco fueron probadas con el escrito petitorio.  
  
En virtud de lo anterior, no es procedente en esta oportunidad acceder a lo 
pretendido hasta tanto se proceda por parte del memorialista, acorde con lo 
señalado en precedencia.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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